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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

resolución legislativa
nº 31002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

resolución legislativa Que autoriZa al 

seÑor PresiDente De la rePÚBlica Para 

salir Del territorio nacional Del 24 al 26 

De setieMBre De 2019

El Congreso de la República, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, inciso 4), de 
la Constitución Política del Perú; en el artículo 76, inciso 
1), literal j), del Reglamento del Congreso de la República; 
y en la Ley 28344, ha resuelto acceder a la petición 
formulada por el señor Presidente de la República y, en 
consecuencia, autorizarlo para salir del territorio nacional 
del 24 al 26 de setiembre de 2019, con el objeto de viajar 
a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, 
a fin de participar en el Septuagésimo Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y en el Foro de Presidentes de la Alianza 
del Pacífico.

La presente resolución legislativa entra en vigencia el 
día siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de setiembre de 
dos mil diecinueve.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN
Presidente del Congreso de la República

KARINA JULIZA BETETA RUBÍN
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 17 de setiembre de 2019

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

1808326-1

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina 
General de Administración del Ministerio

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 0294-2019-MINAGRI

Lima, 17 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
118-2019-MINAGRI, de fecha 27 de marzo de 2019, se 
designó a la señora Magaly García Vílchez, en el cargo 
de Directora de la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio 
de la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, la citada servidora ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, la que 
resulta pertinente aceptar, y con el objeto de garantizar 
la continuidad del servicio resulta necesario designar 
al/a servidor/a que se desempeñe dicho cargo; 

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modificado por la Ley Nº 30048; 
y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Magaly García Vílchez, al cargo de Directora de 
la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Agricultura 
y Riego, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Jesica Magali 
Pereyra Alejos, en el cargo de Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

1808323-1

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Subsectorial de Irrigaciones

PROGRAMA SUbSECTORIAL dE IRRIGACIONES

RESOLUCIóN dIRECTORAL 
Nº 154-2019-MINAGRI-PSI

Lima, 17 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza de Asesor de 
la Dirección Ejecutiva del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones, y;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de funcionarios 
Públicos y en uso de sus facultades conferidas en el 
Manual de Operaciones del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones, aprobada por Resolución Ministerial N° 
01570-2006-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar a la Señora Edys Luz 
Wong Conca en el cargo de Asesor de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Subsectorial de Irrigaciones del 
Ministerio de Agricultura y Riego. 

Artículo Segundo.- Notificar copia de la presente 
resolución al funcionario mencionado en el artículo 
primero de esta resolución, así como a la Oficina de 
Administración y Finanzas, para los fines de ley. 
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